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Ruta de atención a persona víctima de abuso y/o violencia sexual

En consulta de Medicina general, Enfermería, Odontología, Trabajo social y Psicología. 

Anexo 1: diagrama de flujo violencia sexual Unisalud

Observar
Preguntar actitudes en

el colegio/trabajo
Preguntar actitudes

en la casa 
Escuchar

• Señales físicas como morados, 
magulladuras, quemaduras.

• Conductas agresivas y/o 
rabietas severas.

• Presenta dolores sin causa
aparente.

• Problemas alimenticios.
• Retrasos en desarrollo físico, 

emocional e intelectual.
• Regresiones conductuales.
• Relaciones secretas, reservadas, 

excluyentes.
• Falta de cuidados médicos 

básicos.
• Conducta sexual explícita.

• Detalles de tipo, frecuencia, severidad de
violencia y relación con motivo de consulta.

• Hallazgo físico o mental relacionado con violencia.

• Secuelas o impacto de violencia.

• Si es reincidente, registrar resumen de violencia
en el pasado y el actual: historia social, relación
con agresor (si dice nombre, registrarlo como
quien comete el abuso).

• Testimonio del paciente describiendo qué pasó,
todo entre comillas, para denuncia.

• Apariencia, actitud y comportamiento del paciente.

• Objetos o armas utilizadas durante el evento.

• Lista de amenazas, abusos físicos, emocionales.

• Nombres o descripciones de posibles testigos del 
incidente.

Manejo de ITS (Solicitud de paraclínicos y
tratamientos, prueba VIH resultado rápido).

Prevención de embarazo y anticoncepción de 
emergencia. Asesoría en IVE (direccionamiento 
a IPS habilitada para tal fin).

Información de derechos hacia la víctima.

Ver nota aclaratoria.

Canalización a consulta de 
Psicología y/o Psiquiatría y 
Trabajo social inmediata.

Diligenciamiento 
de notificación y 

denuncia en salud.

Socialización de conducta 
al acompañante o persona 

que consulta.

Aclaración de
inquietudes.

Inicio de
seguimiento.Gestión para protección por 

CAIVAS, ICBF o Policía, 
según sea el caso.

• En niños, conductas sexualizadas.
• Cansancio o apatía permanente 

(domir en el aula).
• Cambios significativos en la

conducta, sin motivo aparente.
•  Relaciones hostiles y distantes.
• Evita ir a casa (permanece más 

tiempo de lo habitual en otros
espacios).

• Tiene pocos amigos.
• Muestra poco interés y motivación 

por sus actividades.
• Inició vida sexual antes de los 14 

años.

• Relaciones hostiles y distantes.
• Conducta suicida.
• Sintomatología depresiva.

• Comentarios y expresiones.
• Relato espontáneo de posible 

abuso o violencia.
• Trato del acompañante en la

consulta.
• Narrativa de situación conflictiva 

en el hogar.

¿Se sospecha de
abuso y/o violencia?

¿Es menor de 14 años?
¿Han transcurrido
más de 72 horas?

Indagar por el tiempo
transcurrido posterior

al suceso

Continuar
consulta.

Activar ruta de Protección:
Comisarías de Familia – Unidad

Nacional de Protección.

Activar ruta de Protección:
ICBF - Comisaría de Familia.

Interponer denuncia:
Activar ruta de justicia:

Policía de infancia y
adolescencia - Fiscalía.

Interponer denuncia:
Activar ruta de Justicia:

Policía de infancia y
adolescencia - Fiscalía.

Activar ruta de justicia:
Policía judicial  – DIJIN - CIJIN.

Realizar remisión inmediata
al servicio de Urgencias de

la red contratada.

Aclaración de
inquietudes.

Continuar en
RIAS - PMS

1.

1.

1.

Sí
No

Sí
Sí

NoNo

Realizar registro en historia clínica:

Nota aclaratoria:
La intervención y 

conducta del tiempo
transcurrido y el

tipo de abuso.

• No revictimizar
• No aconsejar
• Evitar preguntas

directas o juzgatorias

Seguimiento

Personal de salud

Contacto con usuario 2
semanas posterior a

la intervención inicial.

Contacto con usuario
4 semanas posterior

a la intervención inicial.

Contacto con usuario
3, 6 y 12 meses posterior
a la intervención inicial.

Seguimiento diagnóstico
para VIH, prueba

confirmatoria, Asesoría
en VIH.

Evaluar evolución
mental, social, familiar,

necesidad de Tto.
especializado.

Evaluar evolución mental,
social, familiar, necesidad

de Tto. especializado.

Canalizar el servicio
que requiere (autorización

del servicio).

Canalizar el servicio
que requiere (autorización

del servicio).

Registro de hallazgos
en historia clínica.

• Solicitar prueba Gonatrópica.
 

• Asesoría IVE (ver ruta IVE y de acuerdo
a normatividad vigente).

• Asesoría CPN si desea continuar con el
embarazo.

• Verificar revisión de resultados ITS
y/o solicitar pruebas confirmatorias.

• Iniciar tratamiento si no se ha iniciado.
• Evaluar evolución mental, social, familiar,

necesidad de Tto. Especializado.

• Seguimiento a las RIAS, procesos y
procedimientos recibidos.

¿Requiere remisión?

Nota aclaratoria:
continúa seguimiento
por el tiempo en que

la persona se recupere
del hecho victimizante.

Realizar registro en historia clínica

1.

Sí

Registro de hallazgos
en historia clínica.

¿Requiere remisión?

NoNo

Sí
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